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MEMORIA DESCRIPTIVA

Conforme se indica en el enunciado, la 

presente invención hace referencia a una disposi­

ción exhibídora para artículos envasados de per­

fumería y similares.

La disposición que es objete de la actual 

invención se caracteriza por afectar envases del 

tipo que comprende las botellas, los frascos y 

análogos, de cuerpo recto, y constituyendo la dis­

posición en una banda anular flexible, que rodea 

el oonjunto de los artículos a exhibir, agrupándo­

lo de un modo sensiblemente compacto, y ofrecien­

do la banda una franja transversal de apeyo plano, 

en conjunción con una cara en Uno de los envases, 

sobre la cual franja es susceptible de ser apoya­

do el conjunto para mantener los envases tumbados, 

sobresaliendo sus cabezas por una de las bocas que 
determina la banda anular.

Los huecos resultantes por diferencias 

en la agrupación de los envases, se hallan obtura­

dos con piezas de relleno introducidas y retenidas 

a fricción en los mismos.

Para facilitar la comprensión de todo lo 

que antecede, se hace referencia seguidamente a la 

lámina de dibujes que se halla Incorporada a esta



memoria, la cual lámina, dado su fin explica^ivolT^ 
deberá considerarse como desprovista de todo carác­

ter limitativo reopecto al aloance de la protección 

legal que se recaba.

En el dibujo:

Figura 1 es una vista eú perspectiva que 
muestra úna resolución concreta déla disposición

Figura 2 corresponde a una vista en alan­

do posterior, de la misma disposición.-

Figura 3 ea el desarrollo de úna pieza de

relleno.

Figura 4 muestra la propia pieza de re­

lleno, ya armada y en perspectiva.

En las figuras 1 y 2, que muestran aspec­

tos del conjunte en la disposición, puede advertir­

se que con ella se consigue la integración de las 

dos botellas 1 y 2, iguales entre si, y del frasco 
3, notoriamente más alargado. Presumiblemente, se 

trata de tres envases que contienen productos dis­

tintos pero que mantienen un nexo en cuanto a su 

empleo o destino, por ejemplo, la-botella 1 puede 

ser para agua de colonia, la botella 2 para jabón 

liquido, y el fraseo 3 para polvos talco, integran-



50. do un conjunto de tres artículos del ramo de la per­

fumería, perfectamente aplicables en la higiene del 

recién nacido.

Estos tres envases ee encuentran situados 

formando un a modo de triángulo, según se observa 

55* especialmente en la figura 2, y dejando un hueco 

central.

Be la conformacién del conjunto de dichos 

tres envases, conviene destacar que el frasco 3 

ofrece su cara 4 totalmente plana.

60. También es útil advertir que tanto las

botellas 1 y 2 como el frasco 3, tienen su cuerpo 

recto, es decir, que su seocién transversal es la 

mismm en todo momento, variando sólo cuando ya su­

periormente pasan a establecer el respectivo go- 

65. Hete, que se encuentra provisto de correspondien­

tes tapones, según indica la figura 1.

Dado que las botellas 1 y 2 y el frasco 3 

se hallan convenientemente afacetados, no es difí­

cil conseguir un conjunto cuando se le redea de la 

70. franga 5 flexible, circundando enteramente les trea

cuerpos rectos.

La franja 5 se adapta al contorno del con­

junto de lea cuerpos. Asi, cuando rodea el frasco



3 por su cara 4 plana, la franja 5 ofrece también 

un plano 6.

Pero el conjunto de los envases no origina, 

en el caso representado en el dibujo, una compacidad 

que adío podría conseguirse si se tratara de cuerpos 

complementarlos. Y así, entre ellos y la franja 5 

se establecen unos huecos, tres de ellos situados 

junto a la propia franja 5, y el otro el hueco cen­

tral al que ya se ha hecho antes mención. Tales 

huecos han de ser rell&nados, a menos que se quie­

ra correr el riesgo de que cualquier movimiento ina­

decuado destruya la vinculación tan precariamente 
conseguida por la franja 5. Y a este efecto se 

prevén las piezas de relleno 7.

Tal como detalla la figura 3, cada pieza 

de rellene 7 está obtenida a partir de una lámina, 

de cartoncillo o similar, que ofrece la cara central 

8, flanqueada de las laterales 9 y 10, y quedando 
prolongada la cara central 8 en la expansión 11 

triangular, que a su vez sigue en las orejas 12 y 

13* Estas partes se hallan separadas entre si por 
pertinentes lineas rectas de hendido.

El montaje de la pieza laminar indicada, 

es sumamente simple. Se doblan las orejas 12 y 

13 articulándolas sobre el triángulo 11, ambas en



sn mismo sentido. JL continuación se procede a do­

blar los laterales 9 y 10 respecto de la cara cen­

tral 8, quedando estos laterales yuxtapuestos en 

la parte coincidente con las orejas 12 y 13, res­

pectivamente.

Se consigue asi un prisma hueco, de base 

triangular, precisamente constituida por la expan­

sión 11, tal como muestra la figura 4.

No es necesario practicar ninguna unión 

entre las diversas partes de esta pieza de relle­

no 7* ya que, introducida a presión en loé huecos 

que antes se citaban, quedan perfectamente reteni­

das en ellos, e incluso la propia elasticidad de 
sus paredes ejerce beneficiosos efectos de blo­

queo para el conjunte y asegura aquella compacidad.

Por supuesto que, en el caso mostrado en 

el dibuje, las tres piezas de relleno 7 perifóri- 

cas son iguales entre si y de base relativamente 

pequeña, mientras que la pieza de relleno central 

tiene una base notoriamente mayor, a pesar de lo 

cual las cuatro piezas presentan la misma altura.

En ciertos casos puede ser aconsejable 

la adopción de otros medios tendentes a afianzar 
el conjunto aai conseguido. Por ejemplo, seria 
una pieza laminar alargada, ofreciendo un aloja-
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miento en onde extremo, en loa cuales ae dispondrían 

las botellas 1 y 2, sometiendo a la parte laminar in­

termedia a una curvatura en la que reposara el fras­

co 3. Siempre previéndose la franja 5 rodeando el 

conjunto, y, cuando fuera necesario, laa piezaa de 

relleno 7.

La disposición así conseguida, ofrece como 

particularidad el de ser fácilmente transportable, 

sin perjuicio de envoltorios o protecciones exterio­
res. También presenta la condición de posibilitar 

presentaciones estétioas muy interesantes, sin ne­

cesidad de pérdida de espacies, ya que loa ocupados 
por las piezas de relleno 7 son verdaderamente mí­

nimos. En esta misma línea, hay que anotar que, 
como indican laa figuras 1 y 2, la disposición 

tiene una base de apoyo establo,a través de la 
cara 4 en el frasco 3 y, exteriormente, por el 
plano 6 en la franja 5, con lo cual, no sólo se 
prevén los medios para un posicionado correcto, 
sino que subsecuentemente se ponen obstáculos a 

la adopoién de cualquiera otra posición, excep­
ción hecha de la usual en que los envases quedan 
apoyadoa en sus fondos. Por supuesto que ello 
se traduce en una facilidad de exhibición que, a 
no dudarlo, habrá de influir en la promoción de
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loa productos afectados.

Cuanto ae ha expuesto no debe suponer im­
pedimento ni limitación alguna para que la disposi­

ción objeto de la invención pueda ser realizado con 
modificación de alguna de las partes descritas y re­

presentadas. En cuanto a los envases, es variable 
el nómero de ellos, su configuración exterior (sal­
vo en que tengan su cuerpo recto), los materiales 

de que estén formados y el uso a que se destinen. 
Respecto a la franja 5 envolvente, ae obtendrá pre­
ferentemente por ""o tira de eartoneillo unida por 
sus extremos para establecer un aro, pero nada im­
pide que sea de cualquier oteo material, bajo la 

úniea condición de que sea flexible, pudiendo in­
cluso ser elástico. Be las piezas de relleno, ya 

se ha dicho antes que, ai la conjunción entre los 
envases es suficiente, puede llegar a preseindirse 
de tales piezas; pero, de emplearse, es evidente 
que pueden presentar cualquier configuración, ya 
que ésta se halla básicamente condicionada al hueco 
a rellenar, y también pueden obtenerse tales piezas 
de relleno en cualquier material, obteniéndose por 
cualquier sistema.

Descritas suficientemente las caracterís­
ticas, condiciones y función de la disposición se-
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gún la presente invención, debe hacerse con&taF^len 

resumen, que en la misma podrán introducirse cuán­

tas variantes de detalle la experiencia y la prác­

tica puedan aconsejar, en circunstancias accesorias 

que no desvirtúen su esencialidad, que es la que se 

concreta en la primera de las reivindicaciones que 

sigua; ya sea considerada aisladamente, ya sea con­

siderada junto con la reivindicación restante.

N O T A .

Se declaran de novedad, utilidad y pro­

piedad, para EspaRa y sus territorios, las siguien­

tes: REIVINDICACIONES. ........

1. Disposición exhibidera para artículos 

envasados de perfumería y similares, siendo los en­
vases del tipo que comprende las botellas, los fras­

cos y análogos, de cuerpo recto, y caracterizándose 

la disposición por estar constituida por uña banda 

anular flexible, que rodea el conjunte de los ar­

tículos a exhibir, agrupándolo de Un modo sensible­

mente compacto, y ofreciendo la banda una franja 
transversal de apoyo plano, en conjunción con una 

cara en uno de los envases, sobre la cual franja es 

susceptible de ser apoyado el conjunto para mante­

ner los envases tumbados, sobresaliendo sus cabezas 

por una de las bocas que determina la banda anular.

195



2. Disposición exhibidora para artículos 

200. envasados de perfumería y similares, según la rei­

vindicación anterior, caracterizada porque loa hue­

cos resultantes por diferencias en la agrupación

de los envases, se hallan obturados con piezas de 

relleno introducidas y retenidas a fricción en loa 

205. zpismos.

3. Dispoeición exhibidora para artículos 

envasados de perfumería y similares.

Todo ello, tal y como se describe y rei­

vindica en la presente memoria, que cenata de diez 

210. hojas foliadas y mecanografiadas por una oara, y

de una lámina de dibujoa que la ilustra.

Barcelona a dos de febrero de mil nove­

cientos setenta.
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